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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

	Línea de Investigación: 
Derecho Marítimo y del Transporte

	Nombre del Proyecto:

La Jurisdicción Marítima en Colombia

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal José Vicente Guzmán Escobar

	Tipo de Proyecto:

Investigación Aplicada 

	Objetivos:

· Precisar el concepto de “Jurisdicción marítima”, mediante la identificación de la naturaleza administrativa, policiva o judicial de las investigaciones que adelanta la Dirección General Marítima - DIMAR- sobre los accidentes o siniestros marítimos.
· Analizar su marco legal y el desarrollo jurisprudencial del concepto.
· Analizar el cumplimiento que en la práctica se da a éste marco legal y jurisprudencial.
· Estudiar la eficacia de la jurisdicción marítima frente a la necesidad de su existencia.
· Identificar los obstáculos legales que afronta la jurisdicción marítima.
· Preparar los proyectos de reforma normativa necesarios para mejorar la jurisdicción marítima.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:

Publicación de un Libro 

	Justificación del proyecto (abstract): 

En Colombia existe un importante número de accidentes o siniestros marítimos investigados por DIMAR, mediante la aplicación de normas especiales contenidas en el Decreto-Ley 2324 de 1984. Existe confusión jurídica acerca de la naturaleza administrativa, policiva o jurisdiccional de estas investigaciones, cuestión que ha sido objeto de diversos fallos del Honorable Consejo de Estado, no siempre en igual sentido. La cantidad y las cuantías de los casos sometidos a la jurisdicción marítima justifican la necesidad de obtener claridad sobre su concepto y alcance. 

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio:                 enero de 2002
Fecha de Finalización:     noviembre de 2002

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

Bibliografía: Doctrina nacional y extranjera 

Sentencias extranjeras.

Legislación nacional y extranjera

Internet

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Un millón de pesos ($1’000.000.oo)

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

La información se recopilará mediante el acopio de jurisprudencia, de fallos de DIMAR y mediante entrevistas con los Capitanes de Puerto y funcionarios de DIMAR. Adicionalmente, se harán entrevistas a empresas marítimas y a abogados litigantes en Derecho Marítimo.

La información se analizará mediante la comparación de la Ley y la jurisprudencia sobre la jurisdicción marítima, frente a su desarrollo práctico en las Capitanías de Puerto, en DIMAR y entre los usuarios de ésta jurisdicción.
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